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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno. 

 
 
Proceso:     Privación de Patria Potestad  

Radicado No.  05-001 31 10 014 2019 00077-00 

Demandante:  María de Los Ángeles Marín Martínez 

Demandado:    Juan Carlos González Valencia 

 

 

Por ser procedente lo peticionado por la parte actora, se REPROGRAMA la 

entrevista por parte de la Trabajadora Social del Despacho a la menor de 

edad, para el día: 

 

 07 DE SEPTIEMBRE DE 2021, HORA: 02:00 PM 

 

Se requiere a las partes para que informen inmediatamente el correo 

electrónico de la menor de edad o de la persona que facilitará el acceso de 

ella a la audiencia. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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Firmado Por: 
 

Pastora Emilia Holguin Marin 
Juez 

Familia 014 Oral 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Medellin 
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